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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  

 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Acepta transacción. 
Radicado: 086344089001-2020-0243-00. 
Demandante: Coopdescar. 
Demandado: José Atencio Berrio. 

 

Informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de terminación presentada 

por la parte ejecutante. Sírvase Proveer. Sabanagrande, mayo 19 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, revisado el escrito de transacción, el mismo 

se encuentra presentado por las partes intervinientes en el presente proceso ejecutivo, 

allegado al correo institucional del Juzgado, por lo que, ambas cuentan con plenas 

facultades de disposición del litigio. 

 

Siendo pues que los solicitantes cuentan con interés y se encuentran legitimados para 

transar, y que además el contrato aportado satisface los requisitos de los artículos 312 

del C.G.P.; 2469 y 2470 del Código Civil, el juzgado:  

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la transacción aportada por las partes.  

 

2. DECRETAR la terminación del presente proceso por transacción. 

 

3. ORDENAR la entrega de $ 28.249.783., a la parte demandante Cooperativa 

Coopdescar, por medio de su apoderada judicial Dra. Maricela Conrrado Pérez 

identificada con C.C. 22.584.076., con los títulos enunciados en el escrito de 
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transacción, los cuales se encuentran consignados a favor de este proceso en el 

Banco Agrario de Colombia. 

 
4. Ordenar la entrega de $ 2.156.208., a la parte demandada, José Atencio Berrio, de 

acuerdo con lo expuesto en el escrito de transacción. 

 

5. Levantar las medidas cautelares decretadas al interior del proceso en contra del 

demandado JOSE ATENCIO BERRIO identificado con C.C. 7.443.226. Ofíciese al 

pagador FOPEP. 

 

6. Ordénese el desglose del título que sirvió como base de ejecución a favor de la parte 

demandada, previo pago del arancel judicial correspondiente. 

 
7. Aceptar la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria que recaigan sobre el 

presente proveído. 
 
8. Cumplido lo anterior, archivar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-

ATLANTICO 
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